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MEDIADOR DE LA PÓLlz¡.t S¡¡lro¡ s.A., AcENTE EXCLUSIVO DE PREDICA.-Aurorizado pan disrribución de seguros de CNP PARTNERS

TIPO DE MEDIADOR: AGENTE EXCLUSIVO

N" DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO: E-0125

NUMERO DE POLIZA./ACUERDO DISTRIBUCION: 0006 0001 00051 9

N'CUENTA IBAN: ES3901380006480185 147725 FECHA EFECTO POLtzAt 04t1212020

DURACION DEL SEGURO: temporal anual ¡enovable

OPCION CONTR,\TADA

I'ersonal

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASEGURADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDOS /RAZON SOCIAL: VANESA CUAIRAN RMRO

DNIr{IE: 78928887V

FECHA NACIMIENTO r 28/011981 SEXO: Mujer

TELEFONO r 605ó16854 E-MAIL: VANESSACUAIRAN@HOTMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: CALLE LEONARDO RUCABADO N'8 -3'C

LoCALIDADT CASTRo URDIALES PROVINCIA: CANTABRIA C.P.: 39700

DOMICILIO POSTAL: CALLE LEONARDO RUCABADO N'8 -3'C

LoCALIDAD: CASTRO URDIALES PROVINCIA: CANTABRIA C.P.: 39700

BENT,FICIARIOS PNTST,TCIóN OT TILLECTMIENTO POR ACCIDENTE

ORDEN DE PRtrLACION

Eu caso de fallecimicnto se aplic¡rÁ el ¡¡guiente OrdÉn de prelación con carácter ercluycntc: l" Cónyuge no sep¿r¡do legalmente o pareja de

hecho del Asegurado; 2" H¡jos supÉrvivientes dEl Asegurado a partes igual€s; 3'Padrcs supcrv¡vientcs del Asegurado a psrtes ¡guales; 4" Lo
dispuesto en dispos¡ción tesfamentarla o en ls Declaración de Heredero§ ¡ f.lta de te§tamento.

BENEFICIARIO PANA I,I C¡TN¡TITiA OE SECUELAS PERMANtrNTES

El propio Asegurado.

(;,\R,\\1 t.\S ('O\ r \ L\l) \s

GARANTIAS F.E. VI(]OR t'.¡'tN^Ltz^ctoN
SUI\IA MAXIMA

ASEGURADA POR
CADA ASEGURADO (*)

PRIMA ANUAL (**)

FALLECIM.
ACCIDENTE

04t12i202r) 03/12t2021 6.000.00 € 3;t2 €

SECI,ELAS
PERMANENENTES

041121202t 03/t2t202t 1.000.000.00 € r 60,92 €

¡'l Los mcnores de l4 alos y los incapacitádos l€gálmente no estarán cubiertos por la garartía de fallccimiento ácc¡denfal.
f") Pdma ánual neta de impuestos.
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GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAM¡ENTO coNsoRc¡o LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
IIlIPORTE
RECIBO

FALLECIM,
ACCIDENT[ 3,72 e 0€ 0€ 0.24 e 3.96 €

SECUELAS
PERMANENENTES

I60,92 € 0€ 6,00 € 0,24 € 9,84 € 177.00 €

FORMA DE PAGO DE LAS PRINIAS: Anu,tl
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CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGT] RO
GARANTiA DE ACCIDE¡{TES DE LA VIDA (GAV) t¡ank#m,,r"..."

EF.'fiDi|D .^stctrR {Don* cNP P rldi¡ño. ¡, li0l4 M¿did ltu¡¡&r
po diú!¡{ióí & *!uM d. cN} r,a¡rfxEr{s tf\: Pq drE r§Pr¡

OTRAS CLAUST]LAS:

l. Esta Póliza o Contrato de Seguro está compuesta por las presentes CONDICIONES PARTICULARES, las CONDICIONES cENERALES y

CONDICIONES ESPECIALES, desarrolladas conforme a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro y quc cnmarca¡ el contenido,
descripción y alcancede las cobefuras objeto de este segúo. Igualmenle, lormarán parte de lapóliza )os eventuales sup]ementos o Anexos que pudieran

susc bilse.

2. El Tomador del Seguro declare expresamente, con su firma *l ple del presente documento, recibir junto a estas Cond¡ciones Particulares,
las Cond¡ciones Generales y Condiciories Especi¡les, y declar¡ exprcs¡mente aceptar y entcnder todas y cad¡ una de las exclusiones y de las
cláusules Iimit¡tivas de los dercchos del Ascgurado contcnidás cn las m¡smas y ressltadas cn l€tr¡ "regr¡ta", dejándo constancia expresa de
haberl¡s ex¡m¡nado detenidamente y de mostrarsc pl€n¡mcntc conforme co¡ sü conten¡do.

3. A los efectos de lo dispuesto en el articulo 122 y concordantes del Real Decreto 1060/2015. de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y
Solvencia de las Entidades Asegl¡radoras Reaseguradoras, el 'l omador y, en su caso. el Asegurado del seguro reconocen haber recibido. en la misma
fecha y con a¡terioridad a la celebración delpresente contrato. Nota Informativa comprensiva y redactada de forma claray precisade todos los aspectos

relativos ¿l preser¡te seguro que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

4. cLÁUsULA DE INFoRMACIóN soBRE PRoTECCIóN DE DA TOs PARA ToMADoREs Y/o ASEGURADoS
De confonnidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de prolección de datos. y especialmente en el Reglamento (LrE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ab¡il de 2016 rclativo a la prolección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circul¿ción de estos datos y por el que se dercga la Directiva 95/46/CE (Reglamento GeneraL de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado dc la Póliza, de mane¡a expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Resporisable del tr¡tañiento de sus d¡tos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGLTROS S.A. (CNP Parners) NIF A-28534345
I inib: infor¡nrció¡ adicionrl

Fiualidad del tratamiento de sus datos
"Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato do seguro
I inli¡: inlonnación adicional

LegitiriacióÍ para el tr¡trmicnto dc 8us d¿tos
La base legai para el tratamie¡to de sus datos es la ejecución del contrato de següo en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, así

como en la Ley de Conhato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras.
I infor inlormación rdicional

Ilestinetnrlos
Sus datos podñin ser comu¡icados a:
y' Reasegur¿dorasy/oCoaseeuÉdoras.y' Proveedores de CNP P¿rtneis para la prestación de sewicios relacionados con el contmto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la p¡estación de algün servicio relacionado con su coDtrato, empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parhers haya

extemalizado dichos sewicios, peritos, etc.,.), con los que CNP PartneÉ se compromctc a suscibir cl correspondieÍte contrato de tratarniento

de datos.
/ Mediado¡es (agentes y/o corredores) que hayan intewenido en 1a mediación de su contmto.
/ Empresas del Grupo €n el caso de que ses necesario para el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o pa¡a gestión administ¡ativa y

geslión centralizada de recursos illfomáticos.
Transferencias Itrtern¿ciotrales previst¡si Salesforcs,corÍ EMEA Limited y empresas del Grupo Salesfo¡ce. Salesforce es una empresa proveedora

de servicios informáticos de CNP Panne¡..
I inlb: iüfomlaci(in adicional

Derechos
Acceder, rectiñcar y sup ñir los datos, asi como otros derechos como se explica ei¡ la i¡formación adicional-
I i¡lb: inlor¡naci(irr adicionol

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS

Responsable del trrtámiento de sü¡ datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 91524343 I

Correo Electrónico: atcncion@cnppañnets.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpd.es@cnppartners.eu
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O(CTUSIVO DE PRED¡CA, AUBiZd

Finalidad del tratamiento

¿Con qué fln¿lldad tratamos sus datos?
ED conc¡eto. denko de la "Finalidad Principal", los Datos Pe$onalcs se.án t¡atados pa¡a:
. Valo¡ar, seleccionary ta¡ificar los riesgos;
¡ E¡ su caso, pa¡a la realización del test de idoneidad y conveniencia, así como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
¡ Suscribi¡, cr¡mplir y exigir el cumplimieÍto del contrato de seguro;
. Gestio¡ar y da¡ seguimiento adminishativo al contr¿to de seguro hasta Ia extinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador ba.io el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Trarnitación de los sinieshos (incluyendo prestación de servicios po¡ terceEs emp¡esas contatadas por CNP Partne¡s para el cumplimiento del

coDtrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de los siniestros a través de las eñpresas a las que se hayan extemaliz¿do
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, si¡iestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solveDcia y posible fraude de foma previa a la suscripcióD del co¡t¡ato de seguro o en cu¿lquier momento de Ia
vigencia delmismo, incluyendo, habida cuenta del interés l€gítimoque ostenta laEntidad Asegu¡adora,la consulta ycrucede los Datos Persomles
con ficheros comunes pa¡a evitar fmude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifica¡ al Tomador o cuando su
tratamie[to esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados objetivos y perñlados con fines actua¡iales para la determir¡ació¡ de
la prima en 1a suscripción del contrato de segu¡o;

. Gestio[ar, en su caso, de forma centralizada los recursos info¡máticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fl¡es adminish-¿tivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Pafners.

. Remitirle comúricaciones corne¡ciales sobre los productos de CNP Pa¡tners similares a Ios conhatados a través de coreo postal y/o llamada
telefólica,

¿Qué tratamientos adicior¡ales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos pod¡án se¡ tratados para remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos asi como información

sobre productos distirtos a los coíhatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parmers vaya a llevar a cabo (e¡tre las que
pod¡án figumr, campañas, proyectos, sorteos, concu$os, eventos de cualquier tipo y temática), la ¡ealización de encuestas de satisfacción y eDvio
de newslette$ (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado. sus datos podÍin ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de cooocer sus
prefercncias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferencias
y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consewanin mientras se mantenga la rclación mercantjl, salvo que revoque su consentimiento o se hubie¡a
opr¡esto con anterio¡idad, en su caso y una vez finalizada, dumnte el plazo dc conscrvació¡ lcgalmcnte establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos e¡viar¡do un cor¡eo electrónico a cualquiera de las di¡ecciones dc coEeo elechónico establecidas en Datos de contacto del
Responsable de T¡atamiento.y' Si ha dado su co¡sentimiento, pod¡emos tratar sus datos para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electróDicos, así como

información sobre productos distintos a los coÍtratados, información sobre la.s acciones de marketing que CNP Pafi¡erc vaya a llevar a cabo (enhe

los que podrán ñgurar. campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción
y envio de newsletters (todo ello i¡cluso por medios electrónicos).

,' Si ha aceptado, podremos trata¡ sus datos para la elaboración de perñles con fi¡es cornerciales y de marketing oon el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y. en su caso, y enhe otms. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferencias
y necesidades.

Los tralañientos establecidos en losdos pánafos anteriores podnin lleva¡sea cabo hasta quenos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.

Legitim¡ció¡t para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?

Sus datos podrán ser ffatados para la cjecución de su contrsto do seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que seaú tratados, no será

posible la celebración del contmto de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adicionaimente, sus datos señin tmtados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir olertas comerciales de CNP Partners po¡ medios electrónicos asi como

i¡formación sob¡e productos distintos a los contratados, para ir fo¡ma e sobre acciones de marketing (entre las que podián figurar campañas,

proyectosJ sorteos, concursos. eventos dc cualquier tipo y temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y Íewsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán hatados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la claboración rle perfiles cor¡ ñnes coñerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eDtre otras, adecuar las comunicacio¡¡es comerciales, diseñ¿r productos en base de

dichás preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos hata¡ sus datos para el cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la no¡mativa que aplique al

cofltrato de seguro suscrito, ent¡e otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Reglame¡to de desa¡rollo, Ley de Mediación de Segu¡os, Ley de Comercialización a distancia de servicios financicros, Reglamento Delegado «JE)

cNPPA¡TNEi5DESEGUROSYREASEGU¡O!,SA-Cotr.¡odaSún]¿rátrim,21,26014¡/ADRIDtESPArirAl I +3¡915?¡3¡00E+319152'f31ol 'ywrppnrn$ á
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cU¡^|Porsgúprcpi¡

2015135 de la Comisión, de l0 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia II, Directiva llE 2016/97 sobre distribució¡ de Seguros, Reglamento UE. No 1286/?014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los
documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión mino¡is1a vinculados y los productos de inversión basados en seguros, e¡ sL¡

caso. Real Decreto 1588/1999. de 15 de octub¡e, por el quc se aprueba el Reglamento sobr€ la instrumentación dc los compromisos por pensiones de
las empresas oon los trabajadores y beneficiarios, así como cualquicr ot¡a Lcy que sc promulgue en un futuro y que afecte al cortrato.
Así mismo, sc podrán t¡ata¡ para los casos cn quc cxista un interés icgilimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A quién sc lc ve a comunicar sus drto§?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula do comunicación de los datos, sus datos se va¡ a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre pr(ductos de seguro, intermediación a través de intcmet, yplanes de pensiones,
i¡fo¡narle sobre acciones de marketing (entre las que podrán figuBr campañas, proycctos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¡)
asi como e¡vio de newsletters, por cualquier medio (enhe otros, poslal, teLéfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
¡ CNP CAUTION SUCIIRSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERI'ICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úflicamelte los tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ccsión de cartera. fusión, escisió¡ y tm¡sformación.

La tmnsferencia lútemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámbito de las Normas Corpor¿tivas Vinculantes del Grupo Salesforce, quc ofreccn un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas

las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantc¡drcmos actualizadá la inforñación sobre traÍsferercjas intemacionales quc sc vayan a rcalizar cn u¡ fuhlro cn nuestra web: https://
www.cnppartncrs,es/politic¡-de-privacidad/

Dcrechos

¿Cuáles son sus d€rechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier pe$ona tjene derecho a conocer si CNP Palnen está trataDdo datos personales que les conciemaú o o.

Las personas interesadas tienen derecho a accedcr a sus datos personales (de¡echo de acceso) asi como ¿ solicit¿r la rectificación de los datos inexactos
(derecho de rectificación) o en su caso, su supÍesión cuando, entre otros ñotivos los datos ya no sean necesarios par¿ los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los jnteresados podrán solicitar la limitación dcl tratamiento de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los co¡rservar€mos
pam el ejercicio o l¿ defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del tratamiento),
En determinadas circunstalcias y por motivos ¡elacio¡ados co¡ sr¡ situación pañicula¡. los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos.

CNP Parmers dejará de tr¿tar los datos, salvo que obedezcan a motivos legitimos o el ejercicio o defersa de posibles ¡eclamaciones.
De igual modo, liene derecbo a revocar su co¡sentimiento (derecho de ¡evocación del conscntimie[to)
En el caso de que soiicite la poñabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de tos datos), se podrá realizar pero siempre
que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben se¡ comunicados sus datos tenga

opeútiva Ia platafoma para poder ej ecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realjzar siafectan a datos de salud o se tmten de seguros colectivos),

PLredes ejercer todos estos derechos a tmvés de la siguiente dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos-

Si prcfiere enviamos su petición por coneo ordinario:
CNP Partnen de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de AteÍción al Cliente
Car¡era de San Jerónimo no 2 I
28014 Mad d

Por favor, no olvide indicar que se pone en co¡tacto cor¡ ¡osobos en relación a la protección de datos pe$onalcs.

Si no respondiésemos satisfacto¡iamentc á sus peticiones o quiere presentar una reclamación 1o pucde hacer a tÉvés de grnail

protecciondelcliente@cnppartne$.eu o a través de un escrito en el domicilio antes indicado pero dirigido al Arca de Protección del CLieDte. En todo

caso. puede acudi¡ a la agencia española de protección de datos que es la eutoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta

ñateria. E¡ su página web puede encontra¡ información ¡dicional y complementaria sobre todos estos dercchos, le adjuntamos un link a su página

web: hltps://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

EtToñ¡dor dclaPóliza declara con ocer y acepta r las distint¡s Condicioncs de esta Póliza, tanto las d€ carácter limitativo como las deliríitrtivas
del riesgo y no habcr querido contr¡tar otros riesgos difer€ntes dc los crpresados t¿nto en las Condicior¡€s Gener¡les como en las Condicioncs

Especiales y en las Condiciones Particulares que conformal¡ c§ta Póliza.

cHppa{INÉRSOÉSEGUROSyREASEOUROS,SA-Co"a-d.S.n16óitr,.,21,280r¿MAoRIDIESPAÑ4-T+349r5243'{0DF+3.19152¡31Ol,*.npp.rncR6
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PAII'TICUI,ARES DEL SECURO

CARAN'I'iA DE ACCIDENTES DE L^ VIDA (CAV) banho? ¡:;:r,..."
rNnD^D as[cuR^rx)lr^: cN] P

E LtCIUSIVO DE PREDICA,  ETi¿dO

POR FA\¡OR, LEA ATtrNTAMENTE LA INI'ORMACION QUE A CONTTNUACION SE DETALLA Y. EN t,I CASTI NO qUT ESTÉ OE
ACUERDo. ACEpTE Los DrsrrNTos TRATAMIENT0S DE sus D^Tos coNFoRME sE INDICA A coNrluu,cclóN:

> Debe áutorizar el uso de Sus datos de salud en casQ-de siniggtlo- pSra la tramitación. per¡tación y liou¡dac¡ón del mismo. d¡do que de
lo contrario r¡o se podjá qleeutal_ e-! c-ontlgtq!

tr Acepto. corlonne a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud paru ]a ejecLrción del contralo por la propia
asegurado¡a o a tr¿vés de Un proveedor de CNP PartneÉ para Ia 1r¿¡¡itación y liquidación dcl sinicstro.

> Si acepta Io siguiente, sus datos podrán ser t¡atados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los conhatados, información sobrc las accioncs de marketing que CNP Pa¡tners vaya a llevar a cabo

de cualquier tjpo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), Ia realiz¿ción de encuestas de

satislacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de ñis datos para recibirofertas comerciales por medios electrónicos. inlbrmación sobre
productos distintos a los contratados. sobre acciones ñarketing, realizaciónde encuestasde satisfacció¡ y envio
de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

) Si accpta lo siguicnte, §us datos podrán ser coñunicados a otras empresas del Crupo al qLre pertenece CNP Partr¡ers, para que le puedaÍ ofaecer

info¡mación comercial sobre sus productos y servicios, realización de dcciones de marketi¡rg de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concl¡rsos, eventos de cualquicrtipo y tcmática), asi como envío de newsletters, por cua)quiermedio (entre otros, postal. teléfono. e-mail).

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Crupo al quc pcrtcnccc CNP Partners pam fines
comerciales y de marketing y recepción de newsletters (por cualquier mcdio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfi les con fines comercia les y de marketing con el obj eto de conocer sus preferencias
ynecesidades y, en su caso, y entIe obas, adecuar las comunicacio¡es comerciales, dise¡iar productos en base de dichas preferencias ynecesidades.

tr Acepto cl tratamicnlo de mis datos para la elaboración de perliles con lires colnerciales y de m¿rkeling.

Erpedido en 6 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN a 04 dc D¡cicmbre dc 2020

LAENTIDADASEGURADORA ELTONIADOR,/ASEGURADO.PRINCIPAL CONY'UGE/PARE.IA DE HECHO

D. SANTIACO DOMINGUEZ VACAS

Director Gercrul Adjanto

(Solo en el caso de Opción Ftmiliar)

CñPPAnfNER5DESEGUROSYREASEGUIOS,SA.-Cor¿'o¿sSoflerónitu,21,26014¡,tADRlO{ESPAÑA-r+3¡9rs2,1310Ort3¡91¡24340lrww..fpp¡ln.c.6
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h*r*.*.,
Orden de domiciliación dc attcudo dirccto SEPA

SL]'!l Dir¿d Dchit Mdnd¿tu

Referencia dc la ord€n de dom¡c¡l¡ación

Nombre del Deudor/es
Ndneolthe Debtot(s)

CUAIRAN RIVERO VANESA

DATOS DEL DEUDOR

Númcro de cuentr IBAN dcl Deudor
Accon¡¡ ñnñber - IEAN ofth¿ Deblor

ES19013800064801 85 147725

SWIFT / BIC
BKOAES22XXX

2077 | 0l 38000006000000005101

Nombrc dcl Acreedor

CNP PARTNERS DE SECI]ROS Y REASECI,'ROS, S.A

ldentlflc¡clón del Acreedor

E5',72CVE428534345

DATOS DEL ACREEDOR

Bdió. d. .d d6 SEPA .on ñ ñridid thM.i.ñ. rin qu. 610 inpliqE Gircitu .n k i& rdrd fisl y/o lrgil d.l ñúñ0, ¡t p.iurcio ¡ls!rc .n ls inr¿r.*5 d.l dúdtr.

i§ñúbl útúú kihinÉ úiú¡un iñ tq¿¡ i¿,nrituth¿noldthít.ú\. úy eejdi2 h t'* kkft ¡ altlr¿¿t"ú

Nombre de l¡ c¡lle y número
Streer Noñe d¡d ¡Mber of the Cteditot

cARRERA DE sAN JEnó¡¡tr¿o, zr
Códlgo postal / Ciudad

280I4 MADRID
Pal§

ESPAÑA-SPAIN

Medianre l¡ fima dclprcsentc lormulúio de Ordñ dc Domiciliación, usted áuioria a CNP PARTNERS dc Scgurcs y Rc8scgums, S.A. a c¡viú ó:¿úes ¿su cnlidad f¡sncicra, paÉ adeuda¡

porCNP P^RTNERS dc Segums y R6egu¡os. S.A. Como partc dc sus dcrcchos, cldcudorcaá lcgitim¿do alreembolso por su cntid¿d cn los lérmiros y condic;oncs dcl conl¡Bto sñcrito

en su mlirl¡d fi¡úcicm.

your ú.ount Nü debited. Yov tiEht\ r.Eüdizg rh¿ ñ¿nd¿te !re dpluiñ.i ¡n a s¡lt¿nehl th¿t wn cdn obt4in ton¡ lon bonk

Tlpo de pago: Pago recunente
Tlpe ol porn@t: Recnen¡ purñ¿nr

Lugar

SAN SEBASTIAN

Fccha (DDMMAAAA)
D¿te (DDMMYYYY)

04122020

Firm¡ del deudor
Sisnatuft ofnE Debhr

Ejenplarparu el Deudot

cNp panlñEts oE sEGURos y RE4tEoutos.5 a -cdfn6 d. son r.r6niD, 2r, 2aor 4 ¡^cDRro lEsPÁila)- t + 349152¡3¡00 t +3-+9152,t3.01 !w6pp.nmE s
R M d. rvdrid, lbm ¿.3 t 9, 1i6.. 3.ttt , k.3. ¿.1 ühro d. %.i.dód.i, lolk, I95 hoio n' 33 230 ln¡. I I HIF A 2a5313¡5. Ch€ A¿ñÑ DGSFF: C0559-G0Ool
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h*r*.o, CONDICIONES GENERAI,ES Y ESPECIALES DEL SEGURO
GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV) bankoÉ:*ru"".

Emm^D ¡¡Ectr{^m¡u: ar,¡P ¡aRTxER§ Df sFcuRos Y REA¡EÍ sü J.é.,imc ? t, 230t4 Mldri,t (f}Fd¡)
MnD¡^rro¡: ¡^r{xo^ s.¡., 

^GF.r,ITE 
Excl.t¡s¡vo DE PrED,c^ a@iz¿.

N^T1R^LE¿{ DXL R¡T§UO 
'I 

B

c¡nicamo Po¡ |,r, (1i¡L §E 
^sr

CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO

El presente contrato de seguro se encuertra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a laLey 2012015, de 14 dejulio , de
Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguadoras y Reaseguradoras , asi como a su Reglamcnto de desarrollo aprobado por Real
Decreto 1060/2015 , dc 20 de noviemb¡e; Ley 2212001, de I I de .julio, sobrc Comercialización a Distancia de Servicios Financieros Destjnados a
los Consumidores, en caso de come¡cialización a distancia y disposicjo¡es concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
docume¡tos cont¡¿ctuales.

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESÉNTE CONTRATO

UNIDAD FAIIIILIAR: E¡ el caso de la Opción lndividual, se entenderá como Unidad Familiar la integrada por el Asegurado Principal y los hijos
del rnjsmo que coúviva¡ con éste y que reúDan los .equisitos establecidos en la presen(e póliza.

En el caso de Opción Farniliar, se eflterderá como Uniólr Familiar Ia integrada por el As€gurado Principal. su cónyuge o pareja de hecho y Ios húos de
cualquiera dc ellos que convivan con los mismos y que reúnan los requisitos establecidos e¡ la prese¡te póliza.

Nlngún hijo podrl form¿r p¡rte de dos unld¡des famll¡¿res al mismo tiempo.

ENTÍD^.D ASEGURADORTIT Entidad que, a cambio de la prima. asume la cobertura del riesgo ob.jeto de este contrato y garantiza el pago de Ias
prestacioncs quc corresponda con arreglo a las coldiciones de] mismo.

MI,DIADOR: Pcrsona fisica o juridica que realizan las actividades de mediación entre los tomadorcs de los seguros y las Entidades AseguÉdoras
consistentes en la presentación, propuesta rcalización de trabajos previos a la celebración dc un contmto de seguro, o de celebración de estos conhatos.
así como la asistencia en su gestjón y cjecución, en particular en caso dc siniestro.

TOMADOR: Es la persona fisica oju¡ídica a la que conesponden las obligaciones y los deberes que derivan del contrato, en particular el pago de la
prima, salvo aquellos que por su natu¡aleza debao ser cumplidos por el Asegurndo.

ASEGURA.DOS: La persona o personas ñsicas sob¡e las cuales se establece el Seguro y que liguran designada corno tales en las Condicioncs
Particulares, En el presente s€guro, el Tomador, siemprc que sea pe¡soDa fisica, es, necesariamente, el Asegurado Principal.

ASEGURADO PRINCIPAL: En las pólizas cuyo Tomador es persona fisica. la figura del Asegurado Principal coincide con la figum del Tomador.
De forma que, si el Asegurado Principal fallece o bien alcanza la prcslación máxima Ascgurada en la póliza, csta se cancela totalmente dejando de
tener efecto y extinguiéndose.

BENEFICI^RIOS: Las personas fisicas ojuridicas a quie¡es coresponde percibir la prestación garanlizada por este contÉto.

Los beneficia¡ios de las prestaciones descritas en la presente póliza será¡ los propios Asegurados, salvo para la prestación de fallecimie¡to, en la que
se aplicará la dcsignación realizada en las Condiciones Particulares de la Póliza.

PRINIA: Es el precio del seguro. El recibo coÍtend¡á ade¡nás los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

ED^D A EFECTOS DE LA POLIzA: Es la edad de cadauno de los Asegurados a la fecha de efecto deLseguro y e¡ cadarenovación del aniversario
del seguro.

SUMA ASECURAD^ O PREST^CIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo establecido en la Póliza, la Entidad Aseguadora se coñprcmete a pagar
al Beneficiario al acaecimiento de las cor¡tingencias previstas en la misma.

PóLIZA! Es el documento e¡ dónde se regulan Las Condiciones dcl scguro, En cste caso concreto la póliza dcl segrro la componen las prescntes

Co¡diciones Cener¿les, las Condiciones Especiales y las Condiciones Paliculares donde se cstablece los limites concretos del riesgo Asegurado.
Igualmente, lo¡maÉn parte de ¡a póliza los evenhrales suplementos o Anexos que pudieran suscribirse.

StNIESTRO: es la ocu¡rencia de u¡o de los riesgos Asegurados, que produce por parte de la Entidad Aseguradora Ia obligación de indemnizar. dentro
de los lim¡tes y con las exclusiones psctsdás en la póliza. El conjuñto de los daños derivados de un mismo evento co¡rstituye un solo siniestro.

LESIóN PoR ACCIDENTE: Lesión corporal que deriva de una causa violenta. súbita, exlema y ajena a la inrencionaljdad del Asegurado.

ACCIDENTE: Suceso fortuito, originado por una causa extema. súbita y vio)enta, ajena a la voluntad del Ascgu¡ado, que directamente produzca un

daño corporal e¡ la persona, causándole una secuela permaDente o la muerte.

ACCIDENTE DE TRABAJO: Se eritiende por accidentc de trabajo toda lesión corporal que el tr¿bajador suf¡a co¡ ocasión o por consecuencia del
trabajo que ejecute por cuenta ajena. A los efectos de esta póliza, tend¡án la consideración de acoidentes de trabajo los establecidos en cl Artículo 156

RDL 8/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General dc la Seguridad Social.

En el supuesto de trabajadores autónomos se entenderá por accidente de t¡abajo, un suceso o acontecimiento aDormal, casual y evcntual, no querido,

que se presenta de for¡a brusca, violenta e inesperada dura¡te la realización del Íabajo por su propia cuenta y qrrc determina su i¡clusión en el campo
de apLicación dcl régimen especial de autónomos de la Seguridad Soci¡I.

ACCIDENTtr DE CIRCUL^CfÓN: Cualquier circunstarcia, suceso o aconteci¡nie toque modifica la forma naturalde lacirculaciól1de uno o más

vehfculos y que sobreviene e¡¡ las vías de circul¡ción con ocasión del Mnsito de cualquier tipo de vehiculos

DOMICILIO IIABITUAL! Es el lugar de residencia habitual de los Asegi¡rados del seguro. La contmtación del presente seguro está condicionada

a que los Asegu.ados tengan su residencia habitual en España,

Se entiende que la residenci¡ habitual es España cl¡ando el Ascgumdo vive más dc 183 días al año dentro del territorio español.

cNp panrNErs og sEGURos y REASEGU*OS, SA. - CófcE d6 So¡ l€.ótrrrc,21,2301.1 
^¡\ORID 
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ti)*,".o, CONDICIONES GENERAI,ES Y ESPECIALES DEL SEGURO
GARANTIA D8 ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV) bank6:r,,i."..

EñID^D 
^§f,Ct'¡¡DO¡^, 

CNP P^RTNER§ DF S¡CUR(» y TEASTC ft,&jmc n, riota M¡¿¡i,t lFlFtul
Erct¡lslvo o¿ Pf, ¡Drca._^uhnzdo

No sc consid€r¡n accid€ntes acaecidos en la vida privada de los Asegurados las les¡ones o enfermedades de curlqu¡er naturaleza anteriore¡
¡l acc¡dente sufrido por el Asegurado. Tampoco ¡e cors¡dcran sccidcnt€s de la vida privada aquellos supuestos qüe erpressmente qüedan
€rclüidos de cobertura, de acuerdo con lo €st¡blecido en lás presenles Condiciones Generales, en las Condicioncs Particulares o en las
Condiciones Especiales.

2. ERROR EN LA EDAD

En el supuesto en el que existicsc un error en relación con la edad de los Asegurados. Ia Entidad Asegurado¡a podÉ impugnar el conhato si excede
de la edad de admisión.

¡. p¿nrnccrór,¡. roMA DE EFEcro y Duuclóx nrl conrn,rto
El coDlrato se perlecciona por eJ consentimicnto dc las pa¡tes que se mani{iesta por ]a suscripción por escrito de la presente póliza. Las coberturas
contratadas y sus modiflcaciones o adicioncs no tomarán efecto mientras no se haya satisfecho Ja prima única o, en su caso, cl primer recibo de prima.
salvo pacto en contrario expresamente establecido en las Condiciones Particulares.

La póliza te¡d¡á como fecha de ñn, aquella expresada eD las Condiciones Partic!¡larcs, transcuÍido ese periodo la póliza se entenderá pronogada
auloñáticamenle por periodos anuales sucerivos.

No obstante, las partes pueden oponerse a l¡ prórroga del contrtrto mediante una notilicación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo
d€ dos meset d€ ¡ntic¡pación a la conclusión del período del s€guro eí curso, cu¡ndo ls opos¡ción a la prórroga sea ejercitada por la Entidsd
Aseguradora; o bien con un mes de antelaclón cuando l¡ opos¡clón a la prórroga sea ejecufads por cl TorÍador.

Las coberturas fin¡l¡zarán en los siguieútcs casos:

. Para todos los Asegurados el primer día de la anualidad en que el Asegurado Principal cumpta los ó7 años de edsd o se produzca
su fallecimiento.

. Para el có[yuge o pareja de h€cho d€l Asegurado Principal, cuando lo hayo, las coberturas final¡z¡rán ¡l término dc la ¡nualidad
cn que cumpla 67 años.

. Pa¡a los Hijos,las cob€rtur¡s de [a pr€sente Póliza f¡nalizáráÍ el prlñer dfa de la ¡nu¡l¡dad crt la que alcancen los 25 años de edad.
No obstante, lo anterior, esta ed¿d de terminación de l¡s cobeñur¡s no será de aplicrción para los hijos que sean Asegurados con
d¡scapacidad igüal o supcrior al ó570 según lo determinado en el apartado Definic¡ones.

. Las coberturas descritas en la presente pól¡z¡ se darán por termiÍadas pára cada uno de los Asegurados cuando cada uno d€ ellos
agote el cápital máxinro de cobertura (Suma Asegurada) para la cobertura de en caso de Secuelas PermanÉntes o bien cuando se

produzca el fállecimiento del mismo.

4. AMBITO TERRITORIAL

Para la gardntía de Secuelas Permanentes por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito territorial es mundial, No obstalte,la €stancia
ñáxima cubierts en €l ertranjero es de3 meses cons€cütivos salvo el caso de que los Asegurados sean hijos delAscgurado Principal o de su cónyuge
o pareja de hecho que estén estudiando en el extranjero, que estarán cubiertos durante el año escolar,

Para la cobertu¡a de Fallecimiento por accidente cn el ámbito de la vida privada, el ámbilo tcnitorial será el mundial.

En los casos en los que los siniestros derivados del presente contrato de seguro se produzcan fu€ra de territorio nacionsl t¡nto la v¿loraclón
de dicho siniestro como el p¿go d€ cüalql¡ler prest¿clón deriv¡d¿ del mi¡mo se realiz¡rá en Esp¡ñs.

5. NULIDAD DEL CONTRATO

El contrato de Seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento de su pcrfcccionamiento no había riesgo o el siniestro ya habia ocurrido.

6. PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibos de priñas deberá¡ se¡ satislechos por el tomador del seguro por ¿nualidades completas. No obstante lo anterior, se pe¡milirá el

fraccionarniento de las prirnas cuando así se haya establecido en las Condiciones Particulares.

Si por cuLpa del tomador dcl seguro la primera prima no ha sido pagada la Entidad Asegu¡ado¡a tendrá derecho o a ¡escindir el contrato o a solicitar
el abono de la misma e¡ via ejecutiva con base a la póliza.

En el supuesto dc que ocuna ei siniestro y la p úera prima no haya sido abonada, la Il¡tidad Aseguradora quedará liberada de su obligeción.

En el slLpuesto de falta de pago de una de las pnmas succsivas o dc cualquier fracción distinta de la primera. la cobertura del presentc scglro qucdará

suspendida un mes después del dia en el quc la prima dcbió scr satisfeoha. Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses

posteriores al impago, se entenderá que el contrato ha qucdado rcsuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, Ia Entidad Ascguradora sólo
podrá reclamar la prjrna no abonada correspondicntc al pcriodo en curso, Si el contrato no hubiera sido resuglto, de acuerdo oon lo establecido co¡
anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las veinticuatro hoús siguientes del abono de la prima impagada,

Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca oha cosa, la prima se cntcndcú ¡bonada en el domicilio dcl tomador.

El impago de las fracciones dc las prim¡s impl¡c¡rá la süspensión de las garantías de l¡ póliza tratrscurrido un mes desde qüe ésta debió ser
§¡tisfecha. En todo c¡so, la Entidad Ascgur¡dora tendrá derecho a deducir de cualqu¡er indemnizac¡óo a su cargo, el importe adeudado por
los Asegurados, por un sin¡estro ocurrido denÍo dcl me§ §iguiente ol lmpago de la prima.

CriP PARTñERS OE S,9GUROS Y EEA9EGUIOS, S A - Cor66 ¿¿ Srtr leóñnm,2l,2801a ¡¡AOtlO IESPAÑA) - T + 31915213{00 f +3{9152,t3¡01 ylYctrppodEñ.r
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Los Asegurados tienen la obligación de comunicar a la Entidad cualquier cambio de residencia cn el plazo más breve posible. En el caso de que el
haslado de residencia se realizase a un Estado en el que Ia Entidad no estuviera autorizada para lJevar a cabo su actividad Aseguradom, el contrato
quedará cancelado al vencimiento del periodo cn curso en relacióIr al o los AsegLrrados alectados.

FALLECIN{IENTO POR 
^CCIDENTEt 

Es la pérdida de la vida causada como 0onsccucncia de un accidente, debidamentcacreditada porcertificado
médico de defunción.

SECUELAS PERIIIANENTES: Tendrán esta consideración las deficiencias fisjcas, intelectua¡es, orgánicas y sensoriales que derivan de una lesjón
y perrnanezcan una vez finalizado el proceso de curación de acuerdo con el dictame¡ del Médico Especialista en consecuencia serán aquellas que
sean corsolidadas y definitivas.

BARENIO: Tabla tomada como referencia para la cuantificación de la indemnización por las secuelas permanentes como consecuencia de las lcsiones
de accidentes acaecidos en elámbilode la vida privada. Esta tabla se basa en elBaremo dc Accidcntes deTráfico. El Médico Especialista establecerá
a qué categoria de les¡ones pertenecen las Secuelas Permanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. Una vez determinada
la categoría de la lesión, el Médico Especialista asignará la puntuac¡ón concreta dentro del rango de puntuación establecido en la
Tabla 2.4.l"Perjuicio Porsonal Bás¡co" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y
porjuicios causados a las personas en acc¡denles de c¡rculación. Dicha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. Las secuelas tro inctüidas
expresamente en el barEmo médico s€rán valoradas por el médico espe.i¡l¡sta por an¡logia s las previst¡s er é1.

El Baremo puede ser consultado en cualquier momento en el siguiente enlace ivorBarcmo-Au T

MÉD¡CO ESPECIALIST^: Licenciado en Medicina y Cirugia experto en valoracióú del daño corporalque emitirápara cada uno de los siniestrcs de
Ios Asegurados u¡ dictamen sobre ladete¡mir¡ación de la exjstencja denexo de causalidad y p¿¡a la valoración médica de las secuelas permanentes. Estos
ñédicos especialistas eñitirá¡ los dictámenes e¡ los siniestrcs a petición de la Ertidad Asegumdora de forma independiente y sin tener depende¡cia
funciona] algura de la Entidad Aseguradora.

CóNYUGE: Pe$ona unida a otra en matrimonio, no sepaEda legalmcntc.

PAREJA Dtr HECH(): Unión estable de dos personas que conviven como un matrimonio sin estar casadas o u¡id¿s por u¡ vinculo ñatrimonial.

A los efectos del presente conb¿to se entenderá que existe pareja de hecho cuando se hayan inscrito en alguno de los Registros Públicos habilitados
de Parejas de Hecho u organismo público auto¡izado a tal efecto.

PRLSCRIPCIóN: Plazo a partir del cual ya no se puede ejercitar ni¡guna dcción derivada del contrato de seguro.

VIDA PRIVADA: Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegurados fuem dcl ámbito Labo¡al.

FECHA DE oCURRENCIA DEL SINIESTRO: Es la fecha c¡ la que ocune el accidente objeto de cobertura.

FECIIA DE DECLARACIóN DEL SINIESTRO: Es [a fecha en la que el Tomador, el Asegurado o el Beneficiario comunica a ]a Entidad
Asegumdora el acaecjmiento del siriestro.

FECHA DE CONSOLID^CIóN DEL SINIESTRO: A Ios efectos de la presente póliza es la fecha er la que, mediarite dictamen médico, la lesión
se considera consolidada y defiúitiva y pasa a de¡ominarse a los efec(os de la preseote póliza como Secuela Pemanelte.

SECUELAS 
^NTERIORES: 

Tendrá esta consideración toda alteración del estado de salud origiÍada con anterioddad a la fecha de inclusión del
Asegurado en la póliza, así como cualquier enfermedad, defecto, deformid¡d o situación médicoauirurgica que pueda derivarse de aquella alteración
y siempre que no ñrera declamda en el momento de cumplimeritar el cueslionario del seguro, si lo hubiese o, en el caso de que no hubiem cuestionario
de seguro ,aquélla que hubiera padecido el Asegurado con anterioridad a la fecha de efccto de la póliza.

IlfJOSr A los efectos de la p¡esente Póljza serán todos los descendientes de primer grado bien sea por consangui¡idad o por adopción sieñpre que
sea¡ rDeno¡es de 25 años y mayores de 72 horas, que residan en el misi¡o domicilio qüe el Asegurado Principal de la póliza. En el caso de hijos
ñerores de edad o con discapacidad, los misrnos deberán además enconharce bajo la paria potestad o tutela del Asegurado principal de Ia Póliza o
de su cónyuge o pareja de hecho. En caso de hijos mayores de e.dad, los mismos deberán, además, no obtener rentas de uabajo superio¡es al sala¡io
minimo intcrprofesional,

IIIJOS ASEGURADOS CON DISC^PACIDAD fCU^L O SUPERIOR AL 65%: A los efectos de las coberturas reguladas eo la presente Póliza,
los hijos asegumdos que tengan reco[ocida una discapacid¡d nrínimg del 6570 de acuerdo co¡ e] Real Decreto l97ll1999, dc 23 dc diciembre, dc
procedimjento para el reconocimicnto, declaración y calificación del grado de discapacidad no tend¡án edad máxima de cobertu¡a a los cfectos dc
la presente póliza siempre que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principaldel presente contrato y qt¡e no obt€ngan rentas de habajo
(además de la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario minimo interprofesional.

PORCENTAJE: La puntuación asigflada por el Médico Especialista dentro dcl mngo dc purtuación establecido en Ja Tabla 2,A.l"Perjuicio Personal

Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valo¡ación dc los daños y pe{uicios causados a las perso¡as cn accide¡tes
de circulación y que se tomani como valor porcentualpara el cálculo de la prestación,

I. OBJETO DEL Sf,GURO

De acuerdo con lo ostablecido en las preseÍtes Condiciones CeneÉles y e¡ las Condiciones Especiales y Particulares de la Póliza, la Entidad
Aseguradora cubrirá las secuelas pemanentes que derive¡ de las lesiones padecidas por los Asegúados como consecue¡cia directa de un accide¡te
sufrido en su vida privada durante la vigencia de la póliza.

Igualmente, y de acuerdo con los limites establecidos en la presente Póliza, se cubre el Fallecimiento por Accidente del Asegurado acaecido e¡ el

ámbito de su vida privada excepto para menores de l4 años y los inc¡pacitados leg¡lmente que no est¡rán Asegür¿do¡ por crta cobertüra,
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Mno¡^Drx: EAN(o 9A,Á6FNTEEX(LUSTVODEpREOtC^ 
^tro,izdo

\ATrir.{Laz^DEt uE§cocuBtEnTo: a«d.rks

?. DEBER DE coMUNICACIóN DEL RIEsco

Tomador y elAsegurado deben corn unicar durante el transcurso delcontrato a CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo alcuestionario
que, en su caso, se hubiera formalizado pam suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que, de haber sido conocidas por la EDtidad
Asegumdora en el momento de perfección del co¡trato, o no habría concluido la firma del mismo o lo habn'a concluido en otras condiciones.

La Entidad Aseguradora puede. en el plazo de dos meses a conta¡ desde el dia en que la agmvación ha sido declarada, proponer una modificación del
contrato con la oportuna sobrep¡ima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone de quince días a contar desde la recepción de esta proposición
para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por paÍc del Tomador. el CNP PARTNER§ puede, transcurrido dicho plazo, rescindir
el contrato pÉvia advertencia al Tomador, dándolo para que conteste el nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la ¡escisión definitiva.

CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Tomador denho de un ñes ¿ parti¡ del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riecgo.

En el caso de que el Tomador dcl Scguro o el Asegurado no hayan efectuado su dec)aración y sobreviniem el si¡riestro. el CNP PARTNERS queda
liberado de su prestación si el Tomado¡ o el Asegurado han actuado con mala fe.

ElTomador del Seguro o elAsegurado podrán, düante el curso delcontrato, poneren conocimiehto de la Ertidad Asegr¡Edora todas Las circunsta¡cias
que disminuyan el riesgo y sean de tal natumleza que si hubieran sido conocid¿s por éste en el momento de la perfccción del conrato, lo hubiera
concluido en condiciones más laro¡ables

En tal caso, al finalizar el periodo e¡ curso cubierto po¡ la prima, deberá ¡educi¡se el iñporte de la prima futura en Ia proporción coñespondiente,
teniendo derecho el Toñadoren caso contmrio a Ia resolución del contrato y a Ia devolució¡ de la dife¡encia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde e[ r¡omeñto de la puesta en conociñiento de la disminución del riesgo.

8, IMPUÉSTOS Y RECARGOS

Los impuestos y reca¡gos legalmente repercutjbles que se deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el prese¡te como en el futuro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda, estaDdo éstos detallados e¡ las Condiciones Particulares de la póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicaciones quo el Tor¡ador del segt¡ro ¡ealice al mediador de Seguros que haya intervenido en la póliza, su¡tiÉn los mismos efectos que si

se hubie¡an hecho a la Entidad Ascguradom. Las cornunicacionos hechas a la Entidad Asegúadora por un corredor de seguros surtirán los rñismos
efectos que si las hubie¡a hecho el tomador, salvo que eJ tomador se hubiera manifestado en coÍtra de que asi se realicg. ED todo caso se precisará el
conse¡timiento exprcso del tomador del seguro pam suscribir un nuevo contmto o para modificar o rescindir el coÍtrato de seguro en vigor

Igualmente, el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficia¡io podnín dirigirse por esc.ito a CNP PARTNERS a La dirección que aparece en el
encabezañie¡to de la presente póliza. De igual modo, la Entidad Aseguradora se pondm en contacto con el tomador del seguro en el domicilio que

este haya indicado cn las Condiciones Paticulares de la Póliz4 cualquier modificacióD del mismo tendrá que ser comunicada a la Entidad en el meno¡
tiempo posible desde que se produjo el cambio.

I(). EXTRAV|O Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA

El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Eotidad Aseguradora mediante carla el extravio, el robo o la deshucción de la póliza y la Entidad
Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

II. PRESCRIPCIÓN

Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los cinco años desde que pudieron cjercitarse,

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El prcsente contrato quedará sometido a lajurisdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio del AseguIado.

13. REGIMEN DE RECLAMACIONES

EI régimen de las reclarnaciones será el previsto en el añículo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 dejulio, de ordenación, supervisión y solverrcia de las

Entidades Aseguradoras y Reasegüadoras y disposiciones concordaotes.

El Arca de Protecció¡ del Clie¡te de CNP PARTNERS. domiciliado en la Ca¡rera de San Jerónimo n'21,28014 Madrid y con direcciór de

co¡¡eo electrónico EIoIsEiqEdqlquc¡1cl@!¡pp¿¡!¡Esj!, hamitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones Ie sean forñuladas por el Tomador,

los Asegurados y Beneficiarios, asi como sus derechohabientes en primera instancia y has su rcsolucjón por dicho depa¡tamento podrá seguime

la hamitación ante el Defenso¡ del Clierite, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez n"80 l"D 28001 Mad¡id Tftro, 913104043 - Fax
911084991 y con dirección de correo electrónico recl¡macionesl4:)da-defensor.ore. La Entidad AseguradoB se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la insfucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciories que el Defercor del Cliente emita

y que tengan carácter viflcula[te pa¡a CNP PARTNERS.

La presentación de ¡eclamaciór¡ ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como sL¡ resolucjón, no obst¿culiza Ia p¡cnitud de tutelajudicial,
el recurso a otlo ñecaoismo de solución de conflictos, ni a la protección administrativa.

El Area de Protección del Cliente y el Defensor del Clientc, actuará en la resolución de las quejas y ¡eclamaciones, de acuerdo con lo establecido en

su Reglamento que estará a disposición de tos interesados cn las oficinas de la Entidad Aseguadora y e¡ la web, y que les será facilitado en cualquier

momento,
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E EXCLISIVO DE PR¡D¡'A. AdON¿dO

En caso de dcsacuc¡do con la resolucióD del Á¡ea de Protección tlel Clicntc y/o del Defensor del Cliente, o si no hubiera obtenido ¡espuesta cn eL
plazo habilitado legalmente, el interesado podú dirigirse al Servicio dc Rcclamacio¡es de la Dirccción Ceneral dc Seguros y Fondos de Pensiones. con
domiciLio en el P'de la Castellan¿,44, 28046 Madrid, y página Wcb u,rvrv.dgsfo.rnineco.eslrecla¡naciones,/index.aso. contra la Entidad Aseguradora,
si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los dcrechos dedvados del contrato de seguro.

En todo caso, el Ascgurado podrá acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del Asegurado en España.

14. Dcrecho dc dcsistimicnto p¡ra los contralos celebrádos a distancia

En el caso de que el {jontrato de seguro sca cclcbmdo a distancia, de conformidad con lo establecido en laLey 221200'7. de ll de junio. sobrc
comercialización a distancia dc scrvicios financieros destinados a los consumidores. el Tomador de un conlrato celebrado a distancia dispondrá dc un
plazo dc treinta días natumles desde el dia de la celebració¡¡ del coDtrato, para desistir del mismo.

En el caso de que el To¡¡ador tenga derecho a desistir del contrato celebrado a distancia y quicra cjcrcitarlo. deberá comunic¡r su decisión. e¡ el
plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad Ascguradora en el domicilio ariba indicado, dorallando sus datos
person¿les, así como el número de póliza.

El tomador quc tcnga dcrccho al dcsistimiento del contato. solamente estará obligado a pagar. a Ja mayor brevedad. el periodo de tiempo de cobertura
de la póliza contratada desde su fecha de efecto hasta el mome¡to del desistimiento.

I5. cLÁUSULA DE INDEMNIZACIóN PoR EL CoNsoRCfo DE CoMPENSACIóN DE sEcURoS DE LAs PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SECUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto Iegal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a
favor de la citada Entidad públicá empresar¡al tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las condiciones exig¡das por Ia ¡egislac¡ón vigente.

Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por acontecimientos extraordinar¡os acaecidos en España o en el extranjero, cuando
elAsegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador
hubiese satisfecho los correspondientes recárgos a su favor y se produjera alguna de las siguientes s¡tuaciones:

a) Que el fiesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
mntratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenté en concurso o por estar sujeta a un procedim¡ento de liquidación intervenida o asum¡da por el
Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compe¡sadón de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinar¡os, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20
de febero, y en las disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NOR}IAS LECALES

Acontec¡mientos Extraord¡nar¡os Cub¡ertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai tenemotos y maremotosl inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por
embates de mar; erupc¡ones volcánicas; tempestad ciclónicá atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a
'120 km/h y los tomados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sism¡cos, de erupciones volcán¡cas y la caída de cuerpos siderales se cert¡ftcarán, a instancia del
Consorcio de Compensación de Séguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnst¡tuto
Geográfico Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter
politico o social, así como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales
y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

Riesgos Exclu¡dos

a) Los que no den lugar a indemn¡zación según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onadoa en personas Aseguradas por contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los produc¡dos por confl¡ctos amadoa, aunque no haya precedido la declarac¡ón ofic¡al de guerra.
d) Los derivados de la energ¡a nuclear, s¡n perjuicio de lo establecido en la Ley 1212011, de27 de mayo, sobre responsabilidad

c¡v¡l por daños nucleares o produc¡dos por materiales radiactivos.
e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los señalados en el apartado l.a) anterior y, en particular,

los producidos por elevación del nivel freático, movim¡ento de ladera8, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
desprendimiento de rocas y ienómenos sim¡lares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del
agua de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con
carácter simultáneo a dicha inundación,

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el curso de reun¡ones y manifestaciones llevadas a cabo
conforme a lo dispueato en la Ley Orgánica 9/1983, de l5 de iulio, reguladora del derecho de reunión, asi como durante
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el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser cal¡ficadas como acontecimiento§
extraord¡narios de los señalados en el apartado l.b) anter¡or.

9) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a 5in¡estros produc¡dos antes del pago de la pr¡mera prima o cuando, de conform¡dad con lo

establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida
o el seguro quede ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados por e¡ Gobierno de la Nación como de «catástrofe o
calam¡dad nacional»,

Extens¡ón de la cobertura
'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaÉ a las mismas personas y las m¡smas sumas Aseguradas que se hayan

establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladorá

de los seguros pr¡vados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se referirá al
capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida. El importe conespond¡ente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comun¡cación de Daños al Consorcio de Compensación de Seguros

'1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará
med¡ante comunicación al mismo por eltomadordel seguro, elAsegurado o el beneficiario de la póliza, o por quien actúe porcuenta
y nombre dé los ánteriores, o por la Entidad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado
elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón relativa al proced¡miento y a¡ estado de tramitación de los
siniestros podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222 665).
- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorseSuss€s).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de losdaños que resulten indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido
de la póliza de seguro se realizará porel Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, s¡n que éste quede v¡nculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubr¡ese los riesgos ordinários.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemn¡zación al benefic¡ario del
seguro mediante transferencia bancaria.

Íou¡DoE/tsEcIla10¡)
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I. OBJETO DEL SEGURO

El presente contrato de seguro ticnc por objeto la cobertura por parte de la Entidad Asegumdora dc las gaBntias que se indican a coítinuación, de
acuerdo co¡ las opciones contratadas por el Tomador de la póliza y siempre que así ligrLre recogido en las Condiciones Pafiiculares:

1,1.- Garantia dc secuelas perñanentca causrdas como consccucnci¡ de l¡s les¡ones derivados de acc¡dentes ¡c¡ecidos cn l¡ üd¡ priv¡da,

En el supuesto de que los Asegurados sufran secuelas pemanentes como consecuencia de las lesiones causadas po¡ accidentes ocurridos ft¡em del
ámbito dc su vida labo¡al, la Entidad Aseguradom, abonará, en los té¡minos y con las condiciones establecidas on la prcsents póhza, la prestación
correspondiente a esta garantía, en función de la valoración de las secuelas perñanertes realizada por el Médico Espccialjsta tomando como referencia
el Baremo de puntuación cstablecido cn la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septicmbre dc rcforma del sistema para la
valoración de los d¿ños y perjuicios causados a Las personas en accidentes dc ci¡culación. dc acucrdo con el procedimiento establecido en las presentes

Condiciones Especiales-

Los Asegurados incluidos en la póllza, que con anterioridad a la fecha de efecto de la misma tuvieran algún tipo d€ minüsvalía, podrán ser
Asegurados pero sólo serán objeto de cob€rtura b¡jo el present€ s€guro aquellar secuel¡s permanentes que t€ngan su origen en accidentes
de l¡ vida privada ocurridos durante la vigencia de l¡ póliza teÍiendo en cuenta lo dispuesto en el apartado Leslones Previas inclüido e¡ Ia
Cláusula 5 de lás preseíte Condic¡ones Especiales.

1.2.- Gerantla de fallccim¡cnto por ¡ccld€nte sufrido en la vidn privada,

Si los Asegurados lalleciese¡ como consecuencia de un accidente s f¡ido fuera del ámbito de su vida laboral, la Entidad Aseguradora. se obliga
a abonar, en los téminos y con las condiciones establecidas en la preseDte póliza. a los beneficiarios la prestación por esta garantia que figura en

Condicioncs Particulares.

2. OPCIONES DE CONTRATACIóN.

La preseÍte Póliza se podJá contratar teniendo cn cueDta ¡as siguientes opciones:

Opclón Personal: Cua¡do los Asegurados de la póJiza sean el Ascgurado Principal y hast¡ un máxirio de 6 hijos por unidad familiar.

Opclón F¡m¡tiar: Cuando los Asegurados de la póliza sean, además del Asegurado Principal, su cónyuge no separado legalmente o su pareja de

hecho, de acucrdo con las definjcio¡es co¡tenidas en Condiciones GeDerales, y asi se recoja en las Condiciones Particulares y hasta un máximo de
6 hijos por unidad famili¡r.

El número máx¡mo de hijos cubiertos bajo la presente póli¿a, para ambas opcioncs (Personsl o Fañ¡liar) §crá de 6 por unidad familiar. En

el c¿so en el que en la unidad familiar el número de hijos sea superior ¡ 6 cn el momcnto dc un sinicstro, solo scrán objcto de cobcrturá Ios

ó hijos de edad más redücida.

Ni[gúr hijo podrá formar parte de dos unidsdes famili¡res al mismo tiempo ni figurar coño Asegurados er dos coÍtr¡tos de seguro Gar¡Ítia
de Accid€ntes de la vidá priv¡da.

EI Tomador de la Póliza podrá cambiar la Opción de contratacjón de la póliza inicialmente elegida, en caso de que se modifiquen las circunstancias
personales de los Asegurados, previa solicitud por escrito y aceplación por parte de la Entidad Aseguradora.

En este caso [a Entidad Asoglradora, además de emitir e] conespondjente Suplemento a las Condiciones Particulares:

Cuando el pago de prima tenga una periodicidad distinta a la anual, ernilirá el recibo de prima regularizada, al alza o a la baja. en el siguiente periodo

y prorrateada teniendo en cuenta el tiempo quc reste hasta [a siguiente renovación de la póliza.

Cuando el pago de la prima se realice anualmente de forma ftaccionada sc regularizará, al alza o a la baja, en Ia siguiente anualidad fecha en la cual

entraú cn vigor dicho sl¡plemento complementario de acuerdo con la opción elegida.

3. EXCLUSIONES

En ningún caso se co¡sidera¡án riesgos cubiertos por el presente seguro los ocurridos como consecuencia de los hechos quc se dcscriben a

continuación,

l. Provocación intetrcionada del sin¡cstro por parte de [o§ Asegurado§.
2. Conflictos arm¡dos (haya medi¡do o no dcclar¡c¡ón of¡ciel de guÉrra) motin€s y tumultos populares ¡si corno la part¡cipación activa

del sEegürado en actos delictivos, apuestas, dcs¡fios o riñás, salvo en tos .asos de legitim¡ defensa o estado de necesid¡d.

3. Re¡ccién o radiación trucle¿r o co[taminación radiáctivs'
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4. Suic¡do, tentát¡va de suicido o automut¡lación y todo accid€nte que tenga como origen curlquier patologia psicológ¡cr o psiquiátrica,
5. Los r¡csgos cuya cobertura aorresponde al «Consorcio d(j Compensación de Seguros».
6. Los daños o secuelas de accidentes ocurr¡dos con anterioridad a la entrada eÍ v¡gor dc cste seguro, aunque éstqs sc manifestaran

durante su vigencia.
7' Los §iniestrcs ocasionados a consecuencia de encontrarse el asegürado bajo la influencia de alcohol o cüando haya consumiilo drogas

o estuPefacientes sin prcscripción médica. Se considera que cl ¡segurado ha consumido bebidas alcohólicas curndo l¡ tasa de alcohol
e §angrc sca superior a 0.5 mg. Se considera que el asegurado h¡ consumido drogas o estupefacientes cu¡ndo sc detecte su presencia
mcdiantc determin¡ción en sangre.

8. Secuelas Par¡mentes que provengan de lesiones que seaD consccuenciá de irtervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos no
motivados por un accidente cubierto por lÍ póliza; asi como hs enfermedades de cualqui€r náturalezá (incluso las de origen
infeccioso), infartos, episod¡os card¡ovascularcs, attqucs de epilepsia y pérdida de las facultades mentales, §alvo que sean ocasionad¡s
por un accidente de los cubiertos por la prcstnte póliz¡),

9, Quedan exprcsamcntc cxclu¡do de la presente póliza de seguro el perjuicio estético.
10. Los daños ocas¡onados dur¡ntel¡ práctica deun deporte a título profesional, asi como la práctica como aficionado, federado o no,

dc los s¡gu¡cntcs deportcs dc ricsgo o extremos: montaÍismo ]Jo cscalada en montalas de más dc 4000 ñetros de altura, travesia de
glaciares, €speleología, inmersión submarina con aparatos de ayud¡ respirator¡a a más de 40 mctros de profundidad, ultraligeros. ala
delta y planeadores, paracaidismo, base jump y parkoür, rooflopping, saltos dc acántiládos, lucha extrema, carreras de velocidsd,
regularidad o resistencia utilüando cualquier tipo de vehículo autopropulsados, psrticipación en encierros de reses.

ll. La utilizaaión, como pasajero o tripülonte, de mcdios de navegac¡ón aórea no ¡utorizrdos para el trar¡sporte público de v¡¡jcro§.
12, L¿s secüelas permanentes o fallÉcim¡erto por áccidente dc trahajo dc conformid¿d con lo establecido en el a¡tículo 156 de lá Lcy

2/20t5 de la Seguridad Social para el aaso de trabájadores por cuenta propia y pár¡ el caso dc trabajadores autónomos no se cubrirán
Ias secüelas perñanent€s o fsllecimiento cusndo hsyán sido csusados como consecuencia de url suc€so o acontecim¡ento anormá|,
casuál y cventual, no qucrido, quc sc prcsenta dc forma brusca, violenta e inesperada durante la realizac¡ón del trah¡jo por su propia
cuenta y q¡rc determiÍa su inclusión en el ctmpo de aplicación del régimen especial de autónomos de la S€gur¡dad Social.

13. L¡¡s secuehs perñanentes o el fallecimiento derivados de un hecho de la circulación cuando el Asegurado sen el causantc dcl d¡ño
o cuando los misños se encuertren cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad C¡vil dc v€hiculos s motor scgún lo
establecido en la normativa aplicable en cada momento,

4. SU]IIA ASEGURADA

4.1. Suma Asegurada para la Gara[tí¡ de S€cuelas Perman€nt€s causodas como consecuencia de las lesiores deriv¡das de accidentes acaecidos
en le vida pdvád¡.

En la gara¡tia de Secuelas PeúÉnentes la suma asegurada será deteminada según la valomción que realicc clmédico especialista en relación con las secuelas
permanentes padecidas por el Aseguado.

La valoración que haya realizado cl médico cspecialista detcminará la aplicación dc una puntración segm el apartado Punhracióir A¡aómico Funcional
establesido e¡ el Barcmo contcnido en la Tabla 2.A.1. '?erjuicio Pcrsonal Básico" dc ]a Lcy 35D015 de 22 septiembre de reforina del sistema par¿ la
valomción de los daños y pe{uicios causados a las personas en accidentes de circulación o en cualquier otra norma que lo sustituya en el futuro.

tá punluación asignad¿ será tomada como valor pofirentual que se aplicará sobre la cuantía máxima de un millón de eurcs (1.000.00@. El importc resultantc
de dicha operación seni la Suma Asegurada correspondiente al Asegurado.

El c¡pital rráxiño de cobertúra (SumaAsegür¡da) por está g¡rantía será de 1.000.000 € por peñona asegurada, durante toda layig€riciade la póliza
y por todos los siniestros declar¡dos hastá €l consüño ínt€gro delcapital máxiño de 1.000.000 €, Asi en cada renovación de la póliza, se actualizará
el capital máximo de cobertur¡ una vez deducido el importe abonado de cada siniestro producido dentro de cada anualidad.

En €l cál.ulo de l¡ indemnización no se tendrá en considEración la edad o Él s€xo del lesionado, ni la repercusión d€ la secü€la eÍ sus divercas
actividader.

Lr g¡rantíe de Sccuelás Permanentcs no ¡ncluye el perju¡cio estético de las secüel¡s del ¡ccidente. A los cfectos de h pr€sentc póliza se eítiende
por perjüic¡o estótico cualquier modilicacién que eñpeore l¡ imagen de l¡ person¡ y que permrnece trus la linal¡zacién dcl proccso de curac¡óÍ
del Asegürado,

4.2. Suma Asegurad¡ para la garantía de fallec¡mieíto por áccidentc ac¡ccido cn l¡ vida privada.

Para la gaÉntía de Fallecimiento por Accidente acaecido cn la vida privada la suma asegurada será la que figure en Condiciones Particulares p¡ra cada
uno de los 

^segurados 
d€ la Pólüá.

Los menores de 14 años y los incapacitadoi legalment€ no estarán cut¡iertos por esta garantia.

5, VALORACIÓN DE LAS SECUELAS PERMANENTES

5,1 Procedimiento p¡ra Is vsloraclón de las Secuelas P€rmaneltes.

Los Asegurados que sufr¿n lesiones a consecuencia de accidentes acaecidos en su vida privada, tendán que someterse al presente procedir¡iento con la
finalidad de que se detenDine pü el médico especialista las secuelas permar:entes y la cua¡tía exacta que, en su caso, les correspo¡dería percibir como
prestación por esta garantía de confomidad con lo establecido en las presentes CoDdiciones Especiales y con el llmite máximo de un millón de euros
(1.000,000€) por 

^segurado 
y por €l coÍjunto de todas las secuclas pcrm¡nentes sufridas por éste durante todo el periodo de vigencia de la pól¡z¿.

- El Asegurado pondrá en conocimiento de la Entidad Aseguradora l¿ ocurencia del AccideÍte en el ámbito de su vida privada en el plazo máximo
de 7 dias hábiles desde la ocurrencia del accidente. El Ascgumdo estri obligado a facilitar a la Entidad As€guradom toda clase de info¡maciones
sobre las circll¡stancias y consecuencias del Accidentc en elámbito de su virlaprivada.
Adicionalmente, el Asegurado deberá presentar a la Entidad Aseguradora cuantos informes médicos sean necesaios par¿ evaluar las ]esiones

sufridas como consecuencia del accidente acaecido en su vida privada. La documentación deberá ser presentada dr¡rant€ todo el periodo er que
liJL\IfuRP,|R)11¡¡»¡00¡111
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Ia secuela se encuentie en fase de va]oración y hasta un plazo máxjmo de 18 meses desdc el acaecimiento del accidente de conformidad con lo
estipulado en el apanado 5.5.

- La documentación facililada por el Asegurado se.á valorada por el Médico Especialista, el cual determinará sj las lesiones suf¡idas puedcn ser
calificadas como secuelas peíra¡entes.
EIMédjco Especjalista establecerá a qué categoriade lesiones pertenecen las Sccuelas Pemanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en elBaremo.
U¡avez determinada Ia categoria de Ia lesión, elmfuico especialista asignalii la puntuación concreta deritro del rango de puntuación estab]ccido en
la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de refoma del sisteña pam la valomción de los daños y pcrjuicios
causados a las pcrsonas en accidenfes de circulación. Dicha puntación se tomaÍii como valo¡ porcentual. La cuantia de la Suma Asegurada se
obtendrá aplicando dicho valor porcenhral sobre el importe máximo de un mitlón de euros (1.000.000€),

En todo ca§o, §i procedc, deb€rá s€rtenido eo cueDt¡ lo d¡spuesto en el ap¡rtedo 53 sobrelesionÉs previas al accidcnte en la Vida priv¡da
del Asegurrdo.

5.2 Procedimiento para la valoración d€ varias Secuel¡s Permanentes,

Si el Asegurado sufie varias Secuelas Permar¡entes como consecuencia dc m mismo accidente ocurrido en el iimbito de su vida privada la valoÉció¡ de las
mismas por parte del Médico Especialista tendñi las siguientes caracterjsticas:

- Aunque una misma sintomatología pueda englobarse dentro devarios apartrdos ésta será valorada una únlca vez incluyéndoseen aquella
¡ l¡ que el Médico Especialista le haya asign¿do un¡ mayor purtuác¡ón.

- La Punfuación d€ una o varias secuel¡s de üna articul¡ción, miembro, apaÉto o sistema no pued€ sobreprser el corespoDdiente ¡ la
pérdida total, aoatómica o funcional, de esa articulación, miembro, apamto o sistem¡.

- EIMédico Especialista aplicañi la siguiente regla para determinar elPorcentajeque le conesponde a cadalesión. El Por.entaje finales el resulta¡te
de aplicar la siguiente fórmula:

[[(100-M)xm]/l00l+M
Donde'M" es el porcent¿je de la secuela mayor y "m" elporcentaje de la secuela ¡¡eror. El resullado se redonde¿ a la unidad más alta.
El Porcentaje final obtcnido se aplica directamente sob¡e impone máximo de uD millón (1.000.000) de euros pam deteminar el importe de la
prestación.

Cua¡do existan m¡ís de dos secuelas, para el uso de la expresada fórmuJa se pane de la secuela de mayor Porcentaje y las operaclones se realizan en
orden inversoa su importa¡cia. Los cálculos sucesivos se realiznn con Ia i¡dicada fórmula. conespondiendo eltérmino "M" alPorce¡taje resultante
de la operación inmediatarnente anterior.

La Sünra Asegürad¡ tot¿l abonade en los supuestos de concurrencis de secuelas no podrá super¡r rruoca uD millótr d€ e[ros (1.000.000€) p¡ra cade
asegurado durante l¡ ügencia ¡nual dcl contmto.

53 Lesiores Previas al Accidente en la Vida Privada del 
^segurado.

Cuando como consecuencia de un Accidente en la Vida P vada del Asegurado se prodrzca una Secuela PeÍnanente que implique una agravación de una
enfermedad o lesión que el mismo padeciese con a¡terioridad al acaecimiento de dicho accidente se seguirá el siguiente procedimic¡to:

a) En los casos en los que dicha agravación esté incluida en el Baremo, el Mfrico Especialista asignani la puntuación concrcta dentro dcl mngo
establecido por dicho Baremo, tomándose dicha puntuacjón como porcentaje a los efectos de determinar la p¡eslación.

b) En caso co¡tra¡io para el cálculo del Porcentaje y determinación de la prestación se ¿plicará la siguiente lórmula:

M-m)/11-(m/100)l

Donde "M' es el porcentaje de la secuela perma¡ente como consecuencia del accidente cubierto en la gesente ñliz¿ y "ñ" es el porcentajg de
la secuela preexistente. El cálculo se rcdondeaÉ a la unidad más alta.

5.4 Lfmitc t€mporat para l¡ cobertura por secuelas perma¡€ntes

La pr€seole pólizÁ da cobefiura a las secuelas peamanentes como corlsecuencia de Accidentes acaecidos en la Vida P¡ivad4 que aparezcan dtmnte los l8
meses posteriores al mismo siempre que se cumplan las siguientes caracteristicasi

- Que el accidente eÍ la Vida Piivada se haya producido dentro del periodo de vigencia de la póliza.
- Que se cumpla¡ los requisitos que se eslablecen en la preser¡te Póliz¡.

No €§tarán cubiertas porla presente póliza las secuelas perman€ntes qüe ap¿rezcan con posterioridad a los l8 meses desde l¡ ocurrenciadel accldente.

5.5 P€riodo de consolidación de las lesiones de accide¡tes ¡caecidos en la Vida Privada del Asegurado,

Lás Secuelas Permanentes cubieias por la Eesente Pólüa deberán tcner la condició¡ dc lcsiones consolidadas y defi¡itivas, en el plazo m*ximo de 18

me§€s d€sde que se produjo el accide[te.

En aqu€llos c¡sos, en los qüe el Asegürado haya comunic¡do a la Entidad Aseguradora la existencia dedeterminadas lesiotre9 de accidente/s ¡c¡ecido/
s cn su vida priv¡d¿, pero que no puedan s€r considemd¡¡ como secuelas permanentes delltro del plazo máximo de l8 m€§es desde la ocurrencia
del Acc¡dente, con cl objetivo de detcrminar ls cuánÍa ¡ ¡bonar por parte de Ia Entidad Asegür¡dora se segulrÁ el sigüiente procedimiento:

Dentro de los tres meses ¡nmed¡at¡mente anteriorcs a la fecha en la que se cumplan l8 meses desde la fecha de ocurrcncia del accidente de la
Vida Privada,la Entidad Asegüradora solicitará rl Asegurado la documentación neces¡ria para poder valorar las lcsiones sufrid¡s y estsblecer
si se trata d€ §ecuel¡s permanentes por parte del Méd¡co Espcc¡slista.
El Médico Especiaüsta eñitirá un dictAme¡ en el que constará cxpresámcntc s¡ las lcsiones pucdcn ser o no cal¡licadás como Secuelas

Permarier¡tes.
Si las lesiones soll c¡lificadas como Secuel¡s PenÍarentes se seguirá lo dctcrminado en l¡ cláusula 5 Valoración de las §ecuelas Permanentes
de las presertes Condic¡ones Espec¡al$.
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Si por el contrario l¡s le§ione§ no tienen el carácter de permánentes el l\rúd¡co Espec¡al¡sta dctc.minará las lesiones a dich¡ fecha ) re¿lizsrá ls
valoración de la§ mismas siguiente el proceso determinado en la cláusula 5 "Valoración de Sccuel¡s P€rmanentes" de las presentes Condicioncs
EspecialÉs. A e§los efectos, Eunque las leJiones no tengan cl carácter de consolidadas y delin¡t¡vrs serán consideradás como tal€s pam realizar
la valomción. Ura vez aborado el importe del capitál asegurado por las secuelas, no scrá posible una poster¡or reclamación a la compañia a
con§ccuencia de nuevas secuelas o de agravscioncs dc hs secuelas o con motivo de secuet¡s no reclamadas en el momcnto de l¡ liquidació¡.

ó. TARIIlA Y PACO DE PRIMA

La prima del presente seguro será la expresada en las Condicio,les Paniculares, e¡ las qug sc indicaÉ si las primas son anualcs, semestrales. trimestrales
o mensuales.

A dicha prima le scrán dc aplicación los impuestos y recargos que deban ser repercutidos.

En e[ caso de que se pact€ el pago de primas por anual¡dades compl€tas podrá convenirse con la Entidrd ,{segurador¡ su p¡go freccioÍado
por mcses, trimestres o señestres aplicando en dicho caso el sigui€nte recargo, y sicmlrc que eslé previsto €n Cordicioncs Particulares:

Rccargo Anu¡l fraccionamiento primas 0,k

Recargo Semestral fraccionamiento primas 1,00 %

Recargo Trimestral fraccionamiento primas z,tJtJ "/"

Rccargo Mensual fraccionamiento primas 1.00 %

7. coNDtctoNEs pARA LA RtsctsróN DEL sEcuRo

Durante su vigencia, la Póliza podni ser rescindida anticipadamente a la fecha prevista pam su vencimiento. tanto por la Eotidad Aseguradora como
por el Tomador.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el cont¡ato en los siguientes casos:

. Por indicación inexacta de la fecha de nacimiento del Asegurado si la ve¡dadera edad del mismo, co el momento de ent¡ada eD vigor del
conhato, excede de los límites de admisión establecidos en las Condiciones Particulares.

. En caso de falta de pagode unadelas primas siguientes la coberturaqueda suspendida un mes después deldíade suvencimiento. §i laEntidad
Asegúadora no reclama el pago dentro de los 6 mcscs siguientes al vcncimiento de la prima, se e¡¡tendení que el contrato qLreda extinguido.

8. PACO DE PI{ES'I'ACIONES

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacior¡cs cont¡atadas siempre y cuando se cumplan con los téminos. co¡diciones y circunstancias
que se establecen en la póliza.

Para la tr¿mitacióo de cualquier siniestro relacionado con el seguro debe¡ ií contactar en el teléfono 9 1 5 635 22 1 o por email a accidentes@c¡ppartners,eu.
Pars todos los supuesto§:

. La documentación requerida para el pago de cualquiera las prestaciones es la siguiente:
¡ Fotocopia del Documento Nacional dg lderitidad actr¡alizado o documenlo equivalente, del Tomador de la póliza.
. Iotocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente, del asegurado. si este es diferente al Tomado¡ de

1a póliza.
. Libro de lañilia del Tomador de la póliza y/o de sr¡ pareja de hecho en caso de la confratación de la opción Familiar o documento acreditativo

equivalente.
. Historial Clínico o Certificados Medicos donde se detalle la fecha de ocurre¡cia, causas del accidente y situación del asegurado.
. Documento acreditativo de titularidad de l¿ cuenta bancaria en la que se efectuaria, en su caso, el pago de la prestación (copia de la cartilla,

ccrtificado emitido por el balco o cualquier documenlo que permita identificar conectamente al titular de la cuenta).
. Atestado, infornes policiales y denunci4 en su caso relativos al accidente.
. Copia del último recibo del seguro pagado.

. Además de la documentación anterior, se requerirá

Para los supuestos de Secuelas Perma[ente§:
. Decla¡ación de sioiestro, debidamente cumplimentada indicando la fecha, causas y circunstancias del mismo y descripcióo de las lesiones

sufridas por el asegurado a consecuencia del accidente ocurrido en su vida privada.
. Adernás de Io anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y alta hospitalaria y cualquier otro documento/dato ¡elevante que

considere el Médico Especialista para efcctuar la valo¡ación de las secuelas permanentes,

Pam los supuestos de Fallecimiento por áccidentei
. Declaración de si¡iestro, debidamente cumplimentada.
. Certificado lite¡al de Defunción.
. Fotocopia del Docurne¡to Nacional de ldentidad o documenlo equivalente, de cada beneficiario.
¡ Certificado Registal de las Últimas VoluDtades del causante.

. Si existie¡a Testamento: último testañento del causante.

. Si no existiera Testamento: acta de decla&ción de herederos abi¡testato.
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. Carta de pago o exención del Impuesto sobre sucesioncs y donaciones

La documentación det e ser lcgible y no co ntendrá taahaduras ni enmiendas. En el caso de que lá documentación ¡ ¡portar estuv¡era redactada
en utra de las lengus§ oficialcs reconocidas por el estado español, se deberá sport¡r, ad€más, traducción juradÍ dc le misma a alguna de Ias
lenguas oficiales reconocidas por el estado español.

No obstonte lo anterior, €l Asegurado queda obligado a dejarse reco ocer por el médico o médicos especialistas designados por la Entidad
Asegurador{ todss l{s veces que se¡n nccesarias para comprobarsu estado. En el c¡so de que un Asegurado se opusiera o impidiera la visita dcl
médico design¡do por la Entidad Aseguradora, ésta qucdará totalmcntc libcr¡d{ del p¡go del Cap¡tal Asegurado de quc se tratc, crcrptuando
la oposición del facultativo que atienda al Asegurado, en cuyo caso. éste deberá fundame tar sus razoÍcs debidamente v por escrito,

Así mismo, el Asegurado deberá comunicar a Ia Entidad Asegumdom los d€rnás seguros quc haya concertado sobre los mismos riesgos y
tiempo,

9. pRocEDIMIENTo oe ntslcu,lcróN DE pERrros EN cAso DE DEsACUERDo.

De conformidadcoD lo establecido en elarticr¡lo 38 de laLey delContratode Seguro, cuando existan discrepa¡cias entre laspartcs sobrc la consideración
del siniestro como accidente o sobre la determinación del porcentajc deL Baremo a aplicar en el supuesto de la gara¡tia de Secuelas PerúaÍentes o

cuando no haya acuerdo entre Él Asegumdo y la Entidad Aseguradora se procederii como se indica a cortinuación:

La Entidad Aseguradora deberá abonarel importe de la indemnización en un plazono superiora40 dias dcsde que obtenga todos los elementos
que permitan al Médico Especialista realizar una valoración de las Secuelas Permanentes de los Asegurados de )a póliza o establecer su

origen accidentaly de¡ivada de su vida privada.

Si en el plazo establecido en el párrafo anterior Do se logaase un acLle¡do entre las partes, cada parte desig¡ará un Pe¡ito. debiendo constar por
escrito la aceptación de éstos. Si una de las pafes no hubiera hccho la designación. estará obligada a realizarla en los ocho días sjguieotes a
la fecha en que searequerida por la que hubiere designado el suyo, y de no hácerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamcn
que emita el Pc to de la otla parte, queda¡do vinculado por cl mismo.

En caso de que Ios Peritos lleguen a u¡ acuerdo, se reflejará en un acta conjunta, er la que se harán constar las causas del siniest¡o, la
valoración de los daños, las demás circunstancias quc influyan en la detcrminación de la indemnización. según la naturaleza del seguro de

que se t¡'ate y la propuesta del irnporte liquido de la i¡dem¡ización.
Cuando no haya acuerdo entre los Pe tos, ambas partes desig¡arán un tercer Perito de conformidad y de no existir confomidad, Ia designació¡!

sc hará, previo el opofuno expediente en la foma prevista en [a Ley dejurisdicción voluntaria o cn Ia legislación notarial.

El dictamen de los Peritos, por unanimidad o por mayoria, se notificará a las partes de manera inmediata y en forma indubitada, siendo
vinculante pam éstos, salvo que se impugne judicialmentc por alguna dc las partcs. dcntro delplazo de hei¡ta dias. en el caso del asegurador
y ciento ochenta en el del asegwado, compu¿ados ambos desde la fecha de su notificación. Si no se interpusiere en dichos plazos la
coñespondiente acción, el dictamen pericial devendrá inatacable.

Cadaparte satisfaÉ los honorarios de su Pe¡ito médico. Loshonorarios deltercer perito y los demás gastosque se ocasioncn por la intervención
pedcial serán de cuenta y cargo por mitad del Asegurado y de la Entidad Aseguradora. No obstante, si cualquiera de las partes hLrbiera hecho

necesaria laperitación por haber mantcnido una valoración manifiestamcnte dcsproporcionada, será ella ta única responsable de dichos gastos.

El presente contrato se rlge por las CONDTCIONES GENERALES, por las CONDTCIONES ESPECIALES. por las CONDICIONES
PARTICULARI,S y por los aneaos, Suplementos y, en su caso, ,A.péndiccs que emita la Entidad ,\seguradora, que, en su conjunto, constituyen
cl Contrato o Pól¡26 de Seguro, careci€ndo d€ valor y efecto por separado, En .aso dc dis.repancia entre lo establecido en las CONDICIONES
GENERALES y las CONDICIONES ESPECIALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICUL,\RES, prevalecerán éstas sobre aquéllas.

El Tomador del Seguro declara expresamente, con su lirma al pie del presente documento, recibir junto a €stas Condia¡ones Generales, las

Condiciones Psrticulares y las Condiciones lispeciales, y declara exprcsamente aceptar y ent€nder todas y cada una de las cláusulas limitat¡vas de
los dcrechos dcl Asegurado y exclusiones contenidas en el presente condicionado y resaltadas en letra "ncgrita", dejando constancia expresa de

haberl¿s eraminsdo dctcnidamcnte y de mostrarse plÉnamente conlorme con las mismas, en cumplim¡ento de lo estableaido en e¡ Artículo 3 de la
Ley 50/1980 de I dc octubrc del Contr¡to dÉ Seguro, o cuatquier leg¡st¡ción postcrior quc la modil¡que o sust¡tuye.

Expedido en I I hojas inseparables en SAN SEBASTIAN ¿ 04 de Diciemhre de 2020

LAENTIDADASEGURADORA EL'I'OMADORYASEGUR^DO-PRINCIPAL COI\¡I'I IGE/PARE.l,t DE H ECHO
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La Ent¡dad Asegur¡dora se reserva el dereaho de solicitar documentación ád¡cion¡l sobre las cor¡secuencias y circunstancias del siniestro en
el caso de que ésta fuera preci§a para la corrcctá v¿loración del mismo. En caso de ¡ncumpl¡mierto dc csta obligaciór¡, se produc¡rá Ia pérdid¡
del derecho a la prestación en el supuesto de que hubiesc corcurido dolo o culpa gr¿ve por parte del Asegüradomencficia o, así como en los
casos de f¡ls¡s declsrec¡oncs, om¡sión o reticencia que puedan influir en la apreciación de las Sccuelas Permanentes,
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